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D I A R I O  DE

Ofil lábado t o  4»

BARCELONA,

m ajo de iS i» ,

ta<

iza.

reo.

}latto
Bzun

iam Bernardin* dt Sena confesor, y  San Baudilio mártir.

E a i  C w r e n u  H o r a a  Htan en la i s l e « a  del Hospital « a o r i l : u  re- 
«erea í  las líete y  inedia.  ̂ e c u o n i. m  re-

B e  este al otro sábado Indulgencia plenaria.
Vigilia, con abstinencia de comer carne.

Visita general de Cárceles.
3 . ™. <í.

Días horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
18 i r  noche.
19 6 mañana. 
>ü. a tarde.

15 grad. a 
14 6 
»7 1

p, 1, 1
I

s8 1 I

N . E. nubes.
N . N . E. semicubíerto. 
S. f. nubes.

Gobierno m ilitar.-^Orden de la p la m  deld ia  19 de mayo de iSan.

Mañana á Ja, i  el Excojo. Sr. Cipitio General risitará laa nmienea 
mi narei acompañándole dos señorea Vocales de la Junta de ProTÍn ĉia se­
p a  previene el decreto de Cortes de 9 de octubre de i8 ig  : con este mot«v“  
los señores Geftfi y  Oficiales de los cuerpos de esta guarnición se ballaráa ea

.» M .y T Z  ■ '« '■  n .« .  .  .1

G R A N  BRETAÑ A.
 ̂ ^ Lóndres i i  de abril.

e s c u f d ^ a T s i ' í h T . ' ' h " !* * *  q «  P««e de laescuanra de Sir Tboinas Hardy se haJIsba eo el Rio de la Plato Los uavioa
fondeados frente de MontevidL. 

Li CnoUo debía dar la vela para loglaterra en tode el mes de enere Otroa 
doi navio, de guerra debían doblar el cabo de Horno.

PORTUGAL.
-  Oporto as de abril,

«'■ gentío San Juan Augu^do , espitan Joauain da Silva Santos nae 
« lid  de nato puerto . i  sy  del pasado c o l  g ín ero.' para R t/ e n e ir :  Z
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1, ¿Bembarcd en el pnerto de

Jm iarcaciooM  q w  tn ir a r < ^ ’ - «”
h  - s t a  S  d e  d i c h o .

3. =  B .g .n r tn  tngW  J  h,, p Í ”S - e . .
la Habana en 52 día , P Vílanova y Algeciras en 2 diaa,
L .ud  San f  * g “j, Anlonio , ’patron Birtolomd Mitjan. ,  de Bar.e-
i r r l í g é ' ”™  e« „ ? d i .  , 0.0 .g . . .< i i» .e .  A d e .> . .» c .  e „ > b .,c .a .« .

H*y h .n  ™ .r.do . « .  l.u d .s  de lee.M e ,  .eb  e - b . r e .c to e .  

patrón Matéo P a g ^  ■ , , b ;„ de Puerto cabelle en 45 días , con
lozana , maestre D. An.omo d i Rio de
cacao i  D. AguatiJ. p  i^ngcio v fle ra , de Vera- cruB y H a-
BU comandante el teniente de fraga a • « gg > fuertes. Ademaa
baña en 4* dUs , eo n  correspondencia, trutos y o» pea

h .„  e r t:.d o  . . . .  ^
4 • acaba de coosteroar y  arrancar infinitas

U na nueTa desgracia acaba J ¿ ^  felo de Cídiz. En
m al al herdico , a patndtico , P * lidiaba^ «1 segundo toro, le
la  tarde del 3 del ,  ‘ ciudad, ü n  artículo
tundieron algunos a“d»>iii°» de P ¿„cantíl del dia 5 . dice qne tal 
comuBioado , incluso en e .oldadoi , que sin
tcenteaim eoto fud eausado P "  ^  ̂ guardia , se coln-

Tenemos también -d ^ía vista  ̂ habiendo hecho el
mayor de aquella ciudad , en q ^
correspondiente " “ ““íi"?'®",® ’ halla^ con la competente seguridad pa- del púb lico , de q“« p - B . s e  halla <̂0 P
„  egecutar las do. corridas de á U for-

y  . ' « l  pap . . » .  , u.  , . . p o .d .c

roD de la seguridad de la plaea-
® M a d r i d  i s  *  m a y o .

AHTICVLO DB OFICIO.

El Rey h .  *  q a .  . .  1.  .» b .¡..M ci.
„ i „ i . ,„ io  y d . oBcln.. h . . u  , u .

i :  s . . /  ácu ..d .u  i / o .p y .m » . .  . « » . = . « . d . . » d . b »
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eoRtlnaar eitos establecimientos, qee sieorpre han merecido mi particular 
ateitcioD; he resuelto, despees de sir el dictamen de la'Justa prorisiosal, qne 
las de los referidos montes pioi contÍDoen en ras funcicues con arreglo á los 
reglamentas que reglan, j  rrguo lo practicaban cuando me decidí en f  de 
marzo dltimo á jurar la Constitución de la Monarquía ; j  para desembarazar 
á la secretaría de vuestro cargo de minuciesat pormenores, he venido en ha­
bilitar á las mismas Juntas de ambos montes para que expidan las drdenes 
de lioeucias i  loa interesados , estaudo corrieutes los documentos que deben 
producirlas. Tendreislo entendido, y  dispondréis lo conveniente á su cumpli­
miento, =; Está rubricado. =  Palacio z j  de abril de i8sa. =  A D. Josef C^a- 
ga Argüelles.”

3." „S ea  cual fuere el motivo que haj'a impelido á la marinería embar­
cada es loe baques de la escuadra y  sueltos, ó bien la existente en los depd- 
aitos de los arsenales para ocuparla en su egercicio oportunamente, i  cometer 
el delito de deserción antesy después del 9 de mareo de este ano, en que tu­
ve la dulce satisfacción de jurar la Goostitucion política de la Monarquía es­
pañola publicada en Cádiz el año de i8 is  , no seria bastanteá eximirla de 
las penas impuestas por ordenanza , porque ahora mas que nunca es necesa­
ria para dotar las fuerzas de mar que la Nación necesita para su servicio ,  j> 
Yo deseo mantener en actividad para impedir y  evitar los males que ocasio­
na is falta de tilas. Por mis S.ealei drdenes de <3 y  39 de marzo,  ̂ í  de abril 
últimos, dispuse, como medidas necesarias á la prosperidad del comercio y  
conveniencia general de mis idbditos, el estableciinieuto de cruceros sobre va­
rios puntos, con el fio de que cuiden que ningua bagel pirata se acerque para 
leconocer, ni mucho menos hostilizar ni saquear á otro alguno de los españo­
lea jestes y vinientes de cualquiera parte del mundo á la Península, prote­
giendo al mismo tiempo nuestras costas; y  también que aalgan otros buquei 
á desliaos de la maj'or importancia para la felicidad de la eaasspdblica , co­
mo le es la convocatoria de diputados de Ultramar para las próximas Certas. 
De nada servirían mis paternales deseos si hubiese hombres tan alucinados que 
ere^esen 6 hiciesen creer á otros que las nuevas instituciones les dan libertad 
para separarse del cumplimiento de sus íntimas obligaciones; y  como k s  del 
marÍBeru sen la de presentarse y  mantenerse por el tiempo que esta señalado 
por ordtnsr.zay peateriores resolndones en el buque é  parage adeude los 
guíes le destinen , la desobediencia ó fuga es criminal, y  debería mirarse ea 
las actuales circunstancias como un delite , de lesa nación, porque cfecfivs- 
mente la perjudicaría en mucho, ti ditigiéodese mis conatos 2 solo tu pros­
peridad la obstruyese d dificultase la deserción. Mas como nada interesa tan­
to á mi Real ánimo como que todas unidos bagamos la felicidad nacional  ̂be 
tenido á bien declarar indulto general á todos ios individuos del gremio de 
mar qne en ealídad de desertores se hallan fugados, retraídos ó fuera de sus 
destinos, con tai que se presenten en ellos, en tus domicilios, d eo las capita­
les de los departamentos, á los gefes á quienes corresponde, en el tdrmmo de 
dos meses, contados desde su publicación , paia los qne estuvirsen en Is ’ 
Península , y de seis á los que se halleu en la España Ultramarina . d en paí­
ses extrangeros, y  lo hiciesen á coalquier gefe de Marina d representante de 
la Nación. Y  para qne eata resolución tenga so debido cumplimiento, los ca­
pitanes generalea de los dapartamentos, comandantes militares de Marina, y  
dtmas í  quienes toca concurrirán con la eficacia y  zelo que les son propios ¿
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U  obterraicia d t cate iadaTto; y maado i  loi ^efea militare» y poffticoi coa- 
tribuyaa coa m  aatoridad y  facultades á la aprebensloa de desertores que no 
te preseoten. Tendreislo anteodido, y lo comanieareii á quien corresponda. 
Dado en Palacio i  9 de mayo da i8ao.=Bstá rubricado.=:A D. Joan Jabat.’*̂ 

3.* „FirmemeDte decidido í  guardar y  hacer guardar, no tan tolo la Goas* 
titucion política de la Monarquía espadóla, sanciooada por las Cortes gene* 
rales y  extraordinarias , que he jurado, sino tambíeo todos los deoMS decretos 
expedidos por las mismas , en prueba abundai>te de mi seguro proposito, y  

de la constante sabiduría con que han procedida en sus determinaciones, de 
que he llegado á convencerme plenamente^ y  penetrado asimismo de lo dnro 
y  penoso del servicio que hace á la patria la armada nacional, que no permi> 
te aontinüen por mas tiempo sos benémdritos individuos en la desigualdad de 
goces en que se hallan con respecto al egdrcito: he venido en mandar, de 
aenerdo con la Junta provisional, que se cumplan y Hevea á efecto desde 
Inego en todas sus partes los decretos librados por las Cortes generales en 9 
de setiembre y s6 de noviembre de 18 13 , par los que se establece nna exac­
ta conformidad de sueldos y  retiros eu el egército y  en la armada , según la 
correspondencia de clases en ambos cuerpos. Tendreislo así entendido, y  dis­
pondréis lo conveniente á su pronta y  debida egecucion. £u Palacio á 11 dê  
mayo de i820. =  A  D. Juan Jabat.'*

E l coude del Abisval parece que no cabe en ningún punto de Es­
pada. De todas partes represeutao que no lo quieren , y  sin embargu­
es menester que en alguna lo admitan , porque al fin no ei sugeto 
quien se le deba negar el agua y  el fuego. ¿ Quienes son esos puroa 
que temen mancharse con el contacto del conde ? Si turo antea algu­
na debilidad , y  adn algún deüto , no biao cuanto pudo para expiarlo, 
acelerando la decisión de nuestro irresoluto ministerio , que verosimil- 
mente se hubiera prolongado 15., so y  aun 30 días mas , como esta­
ba suaediendo desde el 6 de enero? Pero aun suponiendo que esta ac- 
cicn no fuese meritoria , y  lo que es mas ,  suponiendo que fuese cri- 
zpinai , ¿ que derecho tiene ningún pueblo para no admitir en su seno 
á. un individuo á quien el gobierno destina á é l?  Cada particular ea- 
dueño ciertamente de no comunicar con el sugeto que en tu opioion es- - 
tá manchado , y  de no rozarte con él en moda alguno ; los puros pue­
den si gustan huir hasta de sus hálitos contagíesos; pero querer pri­
var de todo asilo á un hombre cualquiera , á quien te lo eoocedeo laa 
leyes , es al mismo tiempo una atrocidad y  una extravagancia.

Zaragoza i6  <te mayo.
ZARAGOZANOS. Este pueblo , no menes célebre por su moderación 

que por su heroísmo ha visto turbada tu tranquiddad por algunos faccio­
sos. Vuestra carácter que jama» se desmiente ha reprimido su-osadía. Tro­
pa , milicia , paisanos , todos habéis dado ona nueva prueba de amor al 
deden , de respeto ai Rey , de adhesión á la. Constitución que hemos ju­
rado. Segpid iovariablemeote tan noble conducta , y  yo os respondo de la 
tranquilidad pública, del amor de todos los españoles , de la gratitud del 
R e y , y  de la admiración de la Europa. Unios siempre á m í; que yo jamas 
me separaré de la senda del debér firme sin dureza, y humana sin debi­
lidad sabré hacer reipetac k .  auioridad que ha depositado en mi nuestro.

ti
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l>uea Rey , e«te augusto ejecutor de Isa leyes , en quien resplandece toda la 
wagestad de la pación y el sello mismo de la divinidad. S í , Zaragozanos 
vosotros sabéis que depositado en sus manos el poder egecutivo, la religión 
santa que ieSzoieute profesamos , marca oon su diviao carácter cnanto ema­
na de su voluntad en apoyo de las leyes. Continuad pues obedeciendo su 
Toa , dirigida constantemente desde y de marzo a! afíanzamiento de la 
Carta Conttitucional, y  aterrad con vuestra indisoluble qqíoq d log malva» 
dos. Algunos .de estos ya están en poder de la justicia ¡ el rigor de la ley 
caerá sobre su cuello ; y  un saludable escarmiento pondrá fin á las ansie- 
dsdes de ios buenos. Ayudadme constantes á descabrir maquinaciones y  
á desconcertar rebeldías : que así egecutareis lo que la Patria os pide, lo 
que el Rey os manda , lo que la Religión os prescribe ,  y  lo qiie vuestra 
corazón os dicta. Vivan en ál tan sagrados objetos, y  perezcan los que 
atentaren contra ellos. Ziragozi 15 de mayo da i8 a o .=  £ lgefe  Político 
interino. =: Luis Vsyan.

La Ju»ta superior interina de Aragón.
La Junta agradecida al estraordinario servicio que en ia noche del ig  

ban hecho las valientes tropas de la guarnición asegnrasdo la tranquili­
dad pdblica, y  sosteniendo el sistema constitucional abrazado por S. AI. 
ha acordado se dá una gratificación de 8 rs. va. á los sargentos , fi á los ca- 
bos y  5 á los soldados ; cuidando los gefes de no incluir en las listas que 
presenten , sino á los que han contribuido á este estraordinario servicio.

Igualmente se gratificará á loa paisanoj qne tanto han contribuido dán­
doles ademas las gracias por el importante servicio que para asegurar el 
drden han prestado en la misma noche. Ziragoza mayo 15 de i8 so  á las 
6 de la Wü&ian, zz Antonio Amar  ̂ pieúáeaU. —  Hilario Ximentt^ vocal 
secretario.

NOTICIAS PA R TIC U LA R ES D E  BAR CELO N A.

A RTICU LO  COMUNICADO.
A  vosotros dignos electores de partido dirige tu dábil voz un ciu­

dadano justamente entuciasmado por el bien general de nuestra patria, ob­
jeto primario de su cirino. Sois los depositarios de nuestra confian- 
ea , y  quedamos persuadidos que na la saerificariis á la gratitud , á la 
•m istad, al favor ni á mira alguna particular j sino que en donde halla­
reis un hombre justo , virtnoso y  diguo de ser diputado para el augusto 
Congreso , allí lo eligiréis sin miramiento á clases ni gararqufat.

Pero aon dado este serio paso , otro os queda no menos digno de 
nuestra atención: debe» todavía echar otra ancla para asegurar la felí- 
•idad pdbliea , y  levantar otro orden de columnas para soateuer el graa 
•dificio de la prosperidad provincial.

Tal debe ser la diputación compuesta de ios siete vocales que debsís 
elegir para el gobierno interior de la provincia ,  promover su educación 
pública , fomentar la agricultor* y  proteger su industria y  comercio qne 
tanto lo necesitan.

Si los hombres desde luego que entramos en encargos públicos supié­
semos preosindir del gran influjo que tiene sobre nosotros el snelo 
que no* h* visto nacer , el que dm  da oopioias iibas y  hermosas espigas.
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i i s 6
el que soitieoe nusstroi talleres , y  el que ea fía , <la seguro puerto i  Dues> 
tras naves : ai digo , fuésemos tan virtuosos que supiésemos sacriñear nues­
tra ínteres particular atendiendo tolo al general con quien no pocas veces 
está en oposición direeta} creo podríais elegirlos todos de nn mismo pue­
ble sin temor de ser perjudicados los .demas; pero cerne una esperiencia 
inmemorial nos ha demostrado io contrario , daríais un golpe muy anti­
político si asi lo hiciereis, y  una prueba nada equivoca de que aun no CMO- 
ceis al hombre castigado con la rebelión de sus pasiones.

En este concepto pues, ilustres ciudadanos , esperamos que haciendo 
una sábia y  jcsta elección nombraréis ai efecto propietarios de diferen­
tes corregimientos d que aloaitnos tengan en ellos sus intereses , ya qne 
para cada partido no puede haber un representante ; y  si á esta circons- 
tancia reúnen el grao dictado de padres de familia ,  creed que vuestro 
zelo nada nos dejará que desear.

De este modo Ja contianza de los pueblos no vacilará un momento en 
unos diputados cuyo ínteres individual esté asi repartido r ios conocimien­
tos prácticos y  locales que podrán sumioistrar de diferentes corregimien­
tos suplirán el defecte ¿e una ezicta estadística que no tenemos : no serán 
y a  todas las utilidades para un pueblo solo , ni verémos dar una protec­
ción preferente á esta li la otra obra piibiíca , fábrica ó estableoimiento 
qne no tenga por objeto el bien general de la provincia: desaparecerás 
aquellos antiguos, injustos y  escandalosos repartos de gente y  de dine­
ro en que el pueblo repartidor recargando á los otros no sufría ni una cuar­
ta parte de estos j y  desterrando para siempre el espíritu de divisioa , con- 
solidarémos mas y  mas el de confraternidad con que nos une nuestra s i-  
bia carta.

Tales son ¡ oh dignos electores 1 ios rotos de vuestros comitentes que 
no miran con indiferencia la suerte de nuestra madre común : prestad­
les pues vuestra atención : poned diques al interes individual ya que no 
le podemos separar de nosotros; y  disimulad por último la libertad qua 
se tjm a y  la ley le da para manifestar su opinión á vuestro coaciur 
dadano —  amigo del bien general.

Señor Conciudadano Alerta : esté Vd. tan alerta como quiera, que, 
estando como está, de por medio la aprobación de las Cúrtes ordina­
rias de la indicación que las hizo el Sr. Plandoiit en la sesión pública 
del dia i8  de abril de 18 14 , relativamente á que el tratamiento de 
M'agestad (orrespondia esclusivamente al R ey , siempre tendrá Vd. un 
obstáculo iníuperable por ahora que le impedirá dar tratamiento á las 
Ctírtes de Ja Nación, como que en mi concepto no lo recobrarán hasta 
que se revoque lo que se resolvid sobre' el particular en aquella se­
sión. Y  sáquense todas las consecuencias que se quieran de la ocasión 
y  dia en que el Sr. Plandoiit hizo dicha indicación: dígase cuanto se 
quiera en drden á que la Soberanía es la misma Magestad: que aquella 
reside esencialmente en la Nación espadóla, y  cuanto resulta de los de­
cretos de 24 y  25 de setiembre de 1810, y  de los artículos a ,  3, 
í 5 i 1 3 1 , 169, 18 1, 182 y  otros muchos de nuestra Constitución; que 
siempre ' se hallará Vd. con el obstáculo expresado. Por consiguiente 
aunque este poBtq e;té suficieoteneat^ discutido, como ao es uueste»
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la  d elib eración , es ju s to , justísim o que aguardem os la  que tom e e l So­
berano Congreso sobre él.

Si es n otable  la  ocasión y  d ia en que h izo  d ich a  in d icació n  e l Sr. 
P la n d o lit ,  no es m enos n o ta b le , la  que h abía hecho antes en la  se­
sión del d ia  28 de m arzo entonces a n te rio r , en concepto de q u e . des­
pués d e  haber leid o en e lla  e l M in istro  de gu erra la  carta de S. M  • 
e l S r .  D . Fernando v i i ,  su fecha en G erona á 24 d e l propio mes d® 
m a rzo , en la  cual se leen las voces de m is  vasallos^ m i  territorio-., 
presenté e l m ism o Sr. P la n d o lit Ja indicación de que se levantase una 
p irám id e en e l sitio  en que S. M . se v id  lib r e  de la  fuerza estran ■ ra­
ra  que le  oprim ía. Enhorabuena que se hiciese d ich a  indicación : pero 
no iiacerse caso de las espresiones vasa llos^ m i  te r r ito r io ,  n i de que 
la  N ació n  española es lib re  é  indepen díen te, que no e s , n i puede ser
patrim onio d e  n in gu n a fa m ilia , n i persona, según el artícu lo  2 de la
C on stitu ción ; será tan reparab le para m í ,  como la  otra indicación del 
j8  de a b r i l ,  m ayorm en te habiendo visto  p o r m í m ism o q u e todo lo  
q u e d ijo  e l Sr. P la n d o lit  durante las Cdrtes ord in arias,  se redujo á las 
indicaciones q u e acabo de r e fe r ir , com o consta de los dos tom os de sus 
sesiones q u e obran en m i poder. D e  V d . su am igo el c iu d a d a n o .= .4 íe; ía  estoy.

Sr. P a y o : U n  ja q i#  andaluz ,  z á n g a n o , tu m b ó n , m al entretenido,
de esos que plagan los cam inos y  que vagab a por uno de los de aquel
reino, queriendo introducir conversación con un hom bre laborioso que tr a ­
bajaba en BU campo le g r itá  : com padre ¿ i  donde va este cam ino? el otro 
reposado y  queriendo sacudirse la  im portunidad de aquel necio ,  le  res- 
p o id e :  ni y o  soy su com padre de V . n i este com ino va n i viene. Sr. 
P a /o  n i V .  es m i am igo ni el medio tortuoao que adopta en su escrito 
inserto en el diario de a yer va n i viene al asunto e.i cuestión. A l  prim er 
«sentó debí contestar y o  ; al que le  responda á  V . el R e y  ñor su 
•ervid or Q. S . M . B. =  F én tu ro  M e n a .

Se b a  establecido últim am ente una discuiion á m i parecer in á til i 
in te n p e itiv a , como lo  serán m a s é  menos todas las que separándose de 
pnatoa de la  m ayor im portancia que están á oscuros ó  poco incoleados, 
M  paren en cosas q oe aunque á prim era vista se ligu rea de m ucho ínteres, 
la  Observación y  a lgo  de raciocinio las vnelven nulas d c a s i, p a ra  la  
im portantísim a de auestra libertad  y  so indispensable b a se ,  la observancia 
de la Lonstitucion. T a l es la del tra ta m ie n to  á  ia s  C ortes . D ecretado que 
lú e  por las m iim as de M a g e s ía d  ,  ninguna duda debía suscitarse p ero  
y a  que se ofrece ,  n in gú n  partido á que se adhiera podrá fundarse en b a ­
ses falsas cnales alega el ciudadano de L avesdal s n  el constitucional del 
I d ,  suponiendo que las Cortes pueden hacer leyes  tí derogarlas ó in ter­
pretarías & c . N a d a  de esto pueden hacer por s í so la s,  sino junto con el 
i t e y  por el artícu lo  1 5 ,  y a  leeu  ord in arias,  com o se desm enuza en loa 
14 *  y  siguientes ,  y a  estraordinarias porque no h a y  en su capítulo n  
d e  Ja C o n itita c io u , artículo aJgnno que escluya los 18a y  1 7 1  en su p ri­
m er párrafo. N u n ca  conviene mas que al presente ev ita r toda interpretación, 
toda equivocación para con e l pueblo cuando se trata de artículos coas- 
t l t a e w a a lM , y  cao  «lias la s& la a a  id e a s , y  los subterfogioB que dem a-
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liado se asaoifiestan en opoiicíon á U letra y  aun al espirita de auesifo 
sitffaio codito. Fuera de este todo se resuelve en anarquía ,  correo d,e 
gabinete d ef despotismo para preparar ganando horas su tlojamiento. 
Quede pues inculcado para siempre, que sin dejar de ser Soberana la 
nación, por so propia voluntad no son sus diputados legisladores amo en 
uoion coa el R e y , sup rim ir magistrado que nombra y  vuelve inmane
ella miima. , . ^

Diie que no es de importancia este u  otro tratamiento; porque se
observa que al cabo estos se reducen á ana fórmula de respeto 6 de ur­
banidad , que en general para con quien las aprecia por algún valor, roaa 
vale consolidarle que enflaquecerle ; los moderados me entenderán. Todoi 
los dias 1 amamos Eminentísimos , liustrisim os, Exctleittistmoe y  haat» 
Santidades á sugetos que nadie les aplica 6 aplicó en rigor ei aignificado. 
Í a  mismo modo decimos: 6«o á F . los pies, las monos; por dltimo en 
todas partea hay seííotíss in partibus y  hasta a l Rey en Inglaterra ic  lla- 
!^.n /.ñor • V diga V . que el Ministro mande algo á los vasallos en su 
nombre q -  L  « f  constitucional , y  dirán que no obedecen i  su Seiíoc 
?T p rom eto  también hacer lo mismo si ilegal, ei caso , y  lo posibla para 
destr^uir los tratamientos cuando convenga; y  por el pronto quisiera lo- 
e«rIo con los besamauos, genuflexiones, adoraciones á las viandas y  copas 
d i Dclacio & c .; cosas que be visto ser recibidas mas con indignación o 
Ínria que eon «speto ni veneración, basta por los vaaslk, de países ea- 
tran^ros. TratemoS por consiguiente de amoldarnos ‘
aniaoüar las tranqoillas ¿intrigas con que procuran debilitarla , cuando 
menos tantos lobos disfrazados obejuaamente : hagamos ver que hay pro- 
S s  en que desde que se elevó el estendarte naciooal, no se ha ceaado 
de aiarle con desobeJieocias continuas á la le y :  que el juramento sa- 
cradi Y sencillo del duda laño constitucional se ha
llamában las profanos jesoitico torciéndole y  t.tormentándole para disculpa 
d S vo r de bajas pasiones ó quizá de intenciones perversas sugeridas 
L r  V p o r . . . . . .  vamos, los de dentro y  los de fuera.

arista V paja que ionios tratamientos; vamos al grano,
que el la Conititudon ; y  acordémonos que á ¿
á un fraile de paternidad sin grave perjuicio por este lado, y  que d u .
Vanoia! =  Un ciudadano con tratamiento.

AVISOS At ruauco, ^
Desde las tres ¿e la tarde de la antevíspera de la inmediata festivl- 

dad de Pascua de Pentecostés hasta Jas doce del día 
p-ra de la misma festividad , se permitirá por la

r.tr* la libre entrada de corderos vivos para venderlos en Ja 
/íp p«fa ciudad ó pata el uso propio de algún vecino, 

pi3za p- nreciia de que todos los corderos qne quedaren á la
hora regular de c L l u i r  la venta de ellos en la plaaa por ^
I» eznreMda víspera de Pascua , deberán sus dueños ó encargados ,  aa- 

de la ciudad por la referida puerta dd  Angel. 
,  . I „ ...aai^riia de veinte V cinco libras y  de comiso de los 
hsjo la pen p j  j ,  ijj.-c  C jy »  feanTuicia no tendrá lugar la vía»

5 1 1 8 3 0 . =  De ó r L o  del Ejicmo. Ajuatamieata Gomtumwp»* j / « « /  
Ignacio C/arawM«í,  aecretario.
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P ‘* ''í« P « W .o ficU le iq ü e  ha recibido'‘ eVte 
Gobierao consta haber «do nombrado Elector del partido del Valle de Aran 
D . Francisco de Miguel Capdet , vecino de Vilacb.

yerbas de le . fosos y

^ la  de paUs , carretonciiJos , escobas , faroles , cajas de marrones par. lat
r *  pronsioD á los referidos cuerpos de

guardia j se p revin e á ios qne en el dia disfrutan de algunas de las dichaa 
pertenencia, y quieran conrinuar con ellas se presentfn en cas. del se- 
fler Gobernador militar de Ja im-ma en todo el restante del presente mes á

Urá t l d l V  *“  P««do dicbo término se rema-tara todo en globo á favor del mayor postor.
Los sagems que , consecuente á la invitación y  disposiciones de la Ad

ministracion del extinguido derecho de puertas ,  la prestaron caudales no-
pasar a la tesorería del mismo ramo , donde se les reintegrará lo’  L »

les corresponda en el reparto que se está practicando. *  ^
Se suplica á los interesado, que tengan géneros á bordo de la escuna

Correo, capitaa P. t .  BoreJe , huJandea , llegado á ette puerto el i8  del
.órnente procedente de Ambetes , se rirvan remitir hoy mhmo L ,  n o t !
« P  **  ̂ consfguatario del bíque D. Miguel Ga-
yal , calle de Moneada , esquina á la de Ja Barra de Perro seaundt niso 

K am n al L otyia  primitiva Hoy sábado dia so  del corrifnte se cierra

-  *■»
M Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer

m a s m i -

« ..d o  I. oapill. d . S t.. M „ ( .  d . lo.’ R . / „  , y  ..™ Ó ; , t X d  ■ *-
carmelita calzado. Por lo tarde 

aeráfíoo Tnsagio , y  predicará el M. R. P j r  p . Mi f

:ry;:rLÍ£Fr¿SE“
Ayuntamiento de Madrid



Prttht e» rr itn te»
d e  Cambios

por mayor según noia arreglada por e l o f  e g io J e  Corredores
hiosdelaptaaa de Rarcelonaa 9 f ' ‘ ®*®- .

* fiitrtat er^indei.  S i c i l i a . . . . i . »  •  7

Trigos d e l  pais.
pese*- la  cuart

A r a g ó n ..........y ...............— ..................... ..............

AiujiurdBu.............
V a l l é a ..............................................................................

M a r i n a ....................................... .............................. . *4
O r g e l  s e g ú n  c a l i d a d ....................................

T a l e n c l a  * e s 3 ........................ •'

D i c h o  c a n d e a l ...........................

t io r te .  S .  P e t e r s b u r g o ..........................

A r c á n g e l .................... ......................................
Z / e r n o í  d e  A e o a n í e .  N a r b o H B .

................................................... ’

................................................... ‘7
G o r o  y  ...........................................................

B a m i a i o .............................. ............................

..................................................  ‘9
M r . r  n e g r o

hunos grandes.
... ................................................- .......................

A lg a rroba s.
17 .............................................
‘ 7Í  .............................. .......... .
a l  V a l e n c i a  a  b o r d o . . m . .  

a 6  i H a rin as,
1 9  F i l a d e l f i a  y  B a l t u n o r t .......

D i c h a s  s e g u n d a ..............................

.......... . < ?
p eseta s t i  quintal,

......... i

......... 3i  i
pesos f t .  e l b a rril.

.  O l e l  

. S  S n a ;  

5  y»ri 
m }lrc

D e  F r a n c i a  p r i m e r a . . . .

D i c h a  s e g u n d a . . . . ..............

F ru to s  Coloniales,
1 9  A a u c a r  d e  l a  H a b a n a  3 9 1 1 1 8 1 0 8 ?  

i 8 4  b l a n c o ,  y  a. q u i n e ,  q u e b r a d o .  J

1 9 5  B l a n c o ,  » e g « n  ca lid a d .............................

• 5Í  Q u e b r a d o  í d e m ............ ...............................—

1 9 Í  C o o r e  d e i  ................................................................

1 6 3  D e  C a r a c a s .

9 Í  á  1 0

............  8é í  9
pesos f s .  e l quin ta l,
.................. í  S
...................  á

l ih r . ea ta l. e l  quiut.

a »  á

Mr.r ........... . ,g i  ¿ ,9^ cueros al pelo de Bueaos-AlO
Ñapo es, Rochela.................  S  ̂ ^95 ^
] V l > 2 2 C l l U a  d e  S l C l l i a é , e e . . a é e e é s o *  J  ^  L  j / - ^  i  « A  t t

Dicha del Archipiélago........  U Í   ̂ [S «can.

k

i p i é l a g

F u ertes .  T e r m i n i .............................

.. ................................................. ’5
T ú n e z .................................................................  ‘ d a

A l e j a n d r í a  ( d i c h o  t a r r ó s . ) . . . .  * r

Centenos. N o r t e ..........................   «4
I t a l i a . . . . ..........................................................  7|

Cebadas. N o r t e .................................  5
S i c i l i a .......................................................... *

T ú n e z .................................................................  ® .

D e l  R e i n o ....................................................  54
STaiz. B e r b e r í a  a m a r i l l o .  0 $

A m é r i c a  a m a r i l l o ............................. .. 8

V a l e n c i a ...........

A m p u r d a n . . . .

Garbanzos.
B e r b e r í a ...........................................

D e  A n d a l u c í a ...........................

A oich u ela s.  Ñ a p ó l e s

A n c o n a .............................................

H o l a n d a ..........................................

V a l e n c i a .........................................

r r o z  d e  

B e  C u l l e  

B e  L o m b  

B e  A l e j a :  

l e .  l a  C e

á  1 7  i D e  l a  H a v a n a  s a l a d o s  p o r  e s c a a

á  i s J l O e  C u b a  d e  a i  é  a 4  t í  d ^ p e s o . .  

á  i 6 |  

á l . i

k a f r a a . .

«4
I t a l i a ............. ............ * 8

.......................... 1 1

L )e  G u a y a n a  d e  a o  í  a a  t í

Ü e  P u e c t o - R i c o y  C o s t a f i r m e ......... . *

D e l  B r a s i l  d e  a 8 á  3 9  t í .......................  «

S e b o  d e  B u e n o s - A i r e ..................................  _ *

E s t a l l o  d e l  P e n i ......... - ..................................... •
sueldos eatal. la  t i .

C a c a o  d e  C a r a c a s  s e g ú n  c a l i d a d . . .  1 5  6  é  i f

M a r a c a i b o . . . . . .........................................................  ‘4  ®

G u a y a q u i l .............................................. .................... ?  ‘ ® ^

M a d a l e n a .................. - ............................................... ,
; > ; i n i e n t a  d e  T a b a s c o ...................................  5  ■

; . a r z a p a r r U U  d e

..........................

16

H o l a n d a . .

Jmeudr: 
M a i l c  

R e l l a n a  

i s  d e  J 
4l c h a  d e  

It e r o  d e  

l i u m b r a  

H o l i  

C i r i i

Babones.
A l e j a n d r í a . .

A n c o n a ...........

V a l e n c i a ........

Andalucía........ ..............................
H abas pequeñas. T u n e z y  B o n a . .  b |

E t c a l a n o v a . ............... ... .........................................  “

F r a n c i a ......................... .......................... ....................

....

G r a n a  p l a t e a d a ....................................................  * * ;

N e g r a .......................................... ... ........... .....................  *  '

..........................
Q u i n a  f r e s c a  s u p e r i o i ...............................

C a l i s a y a ............... .........................................................  * ?
Añil flor .. .......................................  91
P l o r  C a r a c a s ............................................................

S o b r e s a l i e n t e . . . . . ................................................ ..

C o r t e ............................................... ..

b e l t e  d s  

| c h o  d e  

g a l l a s  < 

e m  e n  ! 

g u a f u e r  

' 3*  g f  
3» gr 

e e i t e f i i

e l  p a í s  

( u n e :  

d a l l o  

C o m ú n . . . , ,

pesetas el quh

P a l o  C a m p e c h e ..............................    .

B r a s i l e t e  d e  S t a .  M a r t a .............................  ^

Dicho ...............................................
pesos de ia8  cuart. et

A'godoA'iilpra&imixic'’  '

« r r i l l a  ■ 

T o r r o i

I c a lla o
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iré» M e lio  n g u a d f l
ftnajraaa 7  da Yarinai...... í
fa r lta ....................................  i
SIron..............................   á

, humana................................... i
i iaa Andrea...... .......................  á

‘ ^  Caracas 7  Puerto Cabello... á
a lolinillo.......................    í
§ Inba...... ................................... á
u 'nerto-Ríco..... .....................   i

' I  ^usva-Orleana........ ............   á
úima de primera. ««a•«eaeaa«*»*e
Dicbo de aegunda................   á
Veracrua con pepita.............  á

] f'ario» género» y  efecto *.
i Algodón de Motril.....................  á
i  De Ibtza con pepita................... á
^tDeLarante..........................................  i

P eteta *  e l guintal
iiroz de Valencia.......................... á aa

Cutiera......................................  ao i  19
18 aoe Lombardia.............................

c Alejandría con sal.................. . i
la Carolina................................ á

- peteta» la  tt
át^afran.............. ................................ 35 i

Libra» catalana» guintal.
^reendra de Esperanza.................  >4  ̂á a j

Mallorca....................................  17 á
eilaca del país...............................  a i i
s de Alicante................................  19 á i8j

¡cha de la Provincia.....................  16 á 17
ero da Trieste.............................  17 í  t6{

.ti.nbre de Aragón...................... á 6
le Holanda............................   í a  í
|e Cirltavecbla............................. 11 i

De TorranoTa................
Lengnas de Schetland..

Sueldo» la  1í .  j De R u s i a ...........................

tifa d a  Tltriolo in g les-...........  3 á 3 3 |abon de pledri..~
cho de Francia............................ 3 ^ 3 3
alias de Alepo negras..............  17 dá 18

|«m en Sorte............... ..................  n  data 3
;uafuerie de 4a grados......... . 14 d á
3d grados................................... i j  £
sagrados..................................  n  gá

llceite fino da comer de la Ri- p ta e .e l cortan.
bera de Génova. í

1 pais bueno..............................  £

< 4 i

Paxpalo ibierto 4í  í  a
Dicho redondo..—............................    4

JDuro» q¡. iag. áborá.
.............  * 5
............. ? í  i

Duro» el quintal.
Cddamo de primera.......................  i i f  i  n
De segunda............... ..................... 9 i  i»
Peinado de primera.................   id i  17
Dicho de segunda..........................  14 i  tg

Peteta» el quintal.
Corcho en ojas de i .” 7   £
Dicho inferior....................................... £

Peteta» la tí.
Canela de Holanda......... ............... io¿ £ jg
De la China en fajito...................  3 á g j
Ciavillos... .M. ................ .I.... d £  d^

Sueldo» la  tt-
Cera de Berbería.............. ............  {
Del país............................................  i8„9 £ m
De Cuba blanca....... ...........................  £
Cardenillo.................................. 1» 4 i s  A

Peteta» el quintal.
Caparrosa...........  ....   d á 7

Sueldo» la cana.
Duelas da roble de Romanía.....  gtf 4 ¿8

Peteta» ¡a Sotada.
De Castado furalda.....—..............  14 £ 14I

V Suelde» la  tt.
Graniíla de Avifion.......................  8 á 11
Goma Arábiga................................ i i  d i  m
Berberisca...................................... . d á d „ t

¿tira» el gutntal^
3 9 1 De Mallprea............................... 04 £

i De Sicilia............. —.......................  14 £
'Hierro de Suecia bien asurtido... i i  £ m

dallorca....................................  4J
" ^ u a ....................................... ........ 4

peteta» el quintal.
Irpílla de Alicante................  .... 10 á

T^rtosa............................................... 4

...................................V..'....V.l. 3 á -------------------
Duro» el gl. hol. á  bor. I Trabajo francés

Icallao de Noruega..

£
... 16 £ i f
Duro» la  taca. 

L A N A  t u d a  la  taca de € arroba»  d  lib .
De Segovia...........................  40 i  4^
Da Extrem adura..................  34 i  34
De M o lin a  Trasumant 6 M e rina . 30 h 3 a
Entrefina................................ .........  '  B4 i  ap

Suelde» elw a io
L ino  de H o landa  n iim ero  3a.....  4
Número 4 0 ..........................    10 d &
Número 4 8 .....................   11 9 á
Número d4 ...........................  «3  9  i
Número 8 0 .....................    14 9  *

bieldo» ¡a tt
M auna de G eracl...... ................   8 |! 9

Peteta» la  tt
Pelo de camello trabajo ing les... 4 ^ 4 )

3 ^ 3 *6 á |Bn
<1 i
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Piiniieu ¿e Soliadi^
gtteMat ¡a  1S

...... r  o ‘  r  9
P e te ta *  la r e tm a .

Papel snpetñno de Cspeliades... i8  ^
Florete de ídsm^............................  i  (
FloretiUode id e s .......... .................. 9
Florete da Olot 7  Bailólas...... .. 8
Ksirasa superior la bala...M^....... 30
Ideo eomaa idas.......................

B ’>4
á le

í  ’
%f á

P e te ta »  ¡a  t t
Pieles de Liebre según calidad. 6 i  f

D u T o t e l  q u in ta l .
Queso de Holanda..................... 14 i  >3

L ib r a t  e l  q u in ta l .
Rubia de Fraacla primera.......... 34 á g j
Qisba segunda...............................  17  á a8
Del Reino........................................ í  a8

S u e ld o !  l a  t t
Eatsaíumo.................................... . zo d
Suela curtida................................ í

P e t e t a t  e l  q u in ta l
Suznaque...........................................  á ao

P e i e t a i  la  t t .
Seda Pelo de Turin................  i.* 31 It 33|
Dicho...............................    a.* 30 ii
Dicho Lombarda....... ............. i.* íi
D i c h o ............................    a . *  k
D t c n o  a e i n i ¡ O i n a ' . » . . . - . » . . ~ » - M . M i

Ríl«Bdsro de Taleacla
Entredoble.............................    19 á i)|
Tram a f in a ...................................  16 i  i9
Idc:A de Aragón....... ................... . i fS  d tl|
Dicha mediana.............................  i f  d
Dicha gruesa................................ ^

L ih r a e  e l  galota
Vitriolo verde de Inglaterra.....  4 itio á
De Francia.......................................  4s«<b  ̂
Cambio!. Paris....... de

Ldadss.... ...» 33 I '

PRÉMIOS DB SEGUROS.

Marsella. .............  «3 y ^ á ^
I dem. ....... ......... ...........i j y  30 días fcbi,
Hamburgo...................... 91 á ¿o  y  dodiasfech:
G énova.......................... 23 á 60 dias fecha
M ad rid ....................... de i d ^ p. c. d.
C á d i z . . . . . . . . . . . a  p . c. id. ■ .
Idem........... .......... .......a  y  j  id. á 30 d!asvÍB!i||
M álaga........................... 3 P- c. y  a j  p . c. idi|«
V aieo cia ........................ de ¿  á 1 p . c . id*
Alicante..............  a  p. c. id»
Zaragoza................... 1 j  p. c. id»
R e u s .'.......» ............. ^ p* c. beneficio.
T a rrag o n a ..................... del par á |  p»c. id»
V ales R eales setiembre á 63 p. c. d.

P r $ c io ¡ de ios u guardien íes %n itAut om 6 do* forrit
Holanda ip t t  5 ^ 1 9 1 0 ^ .  A c e ite a á  t i  13 >?

_ B arriles inaiaoos de 38 p . c.
En baque espafiol con Sin insurgen-Snüoqnenentrsl PotsoloilW 
riesgo de in«urgeales. tes. a lodo riesgo, goelemeiitw

2  --------- •--------------------
$  !/• * 1 * 5

. a  fíl Y a«\ 4 i/a * 1  *5
m, * •• /’oKflIIrt Y a * 1  *5, UklAlgd j i UvJ Cv »í \/»«a 
•  TV r*̂ »t'»t»da*> f  I'* •  </• f  1  *5■0 1 ddai C d tsl 4 iim J  \*uSi tsg w es a • • •
*«  ̂ Fernambuco y demás costas del Brasil. 1 1  7  ga $

$
*  1 %5 
* 1  *5

f 9 1 
*  1  *5é

1
s

4 7 M

0 7  r i/ a
I 7 i/>
> 7 1/4
g
8  i/a
» 1/4
s

'  F L E T E S P A R A  BVq v E S  BArRifNOÍRO. rraoMDiei».
P ara la  costa del N orte de E sp a ñ a , se­

gún p a r a g e ................... pesos fuertes de
N orte de F r a n c ia ................en francos de
R ein o unido de la  G ran  Bretaña géneros

de peso Scbeliaes ................................de
Idem por C orch o, en libras esterünas da 
Costa de Holanda en florines corrientes da

Hamburgo y  Bremen en marcos corri.s
M ar B á ltic o ......................... ...................do
iiéaf negro»...... . •!* raalei vellón do

10 i 11
5 S k fio

*S i 5 »
1 10
i fiO

? 4
1 y8

ifi k 10

por t .d o  regato a l cap. 
id . 10 p. c .  id . y  3 fran '-of por Id. dtl|

id. 10 p. c. id. 7  3 seheltnss porid. dij
id . I o p . c. id  y  3 scholln s Id. id . 
por lastre 10 p . c . id. y  3 lar. eotrÍen<| 

lastre de id- »
Id. I o p. c . id . y  3 mareos ^or.s p«nr tdlj 
id . I o p . e. id . y  3 id . por id. Id. 
por eaartera 3  p . o. da capa.

fin  ú  Impronta do B igA

pr.

y  ‘
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